
l. IIUI{ICIPALIDAD DE LOTA
DIRECCION DESARROLLO COMUI{ÍTARIO

SECREÍARIA DIRECCIOI,I

APRUEBA CREACION DE ACÍMOAO CONMEI¡IORACION
DEL OIA DEL NIÑO Y DE LA NIÑA.

LOTA Agoslo 06 de 2014

oecnero: l8{l -

vtsTos:

a) ordinario No 170 y 173, de lefha 21n712014 y

28/07/2014 respectivamente, que solicita l\rlodifc¿ción Presupuestaria y creación de nueva actividad, la que fue
autorizada por el Alcalde Sr. Víctor Paticio Marchant Ulloa.

b) C€rtificado No 593 de fecha 05/08/2014, de Secrcbdo
lllunicipalque da cuenta de Aprobac¡ón ¡rod¡fcación Presupuestaria para la creación de la actividad 'Conmemordción
del Dia del Niño y de la Niña"

c) Decreto 42 de fecha 07/01/2014, aprueba Prcyecto
Presupuesto de Ingresos y G6tos año 2014.

Y, en uso de lo dispuesto en el adiculo'12, y las
faculhdes que me confe|"n en €l articulo 63, ambos de la Ley 1 8.695 Orgánica Constituc¡onal de l\ilunicipalidades.

DECRETO:

ra actividad,,conmemoracrón der Día d€¡ Nrño y de ra r¡¡l;tpl".i|iifu T".:$:ffIlJ['¿f;:i:'#J;ffifil:
Derechos de la Infancia y Adolescenc¡a, dep€nd¡ente del Departamento Promoc¡ón Comun¡taria de la Dirccción de
Desamllo Comunitado. .

2.- Los gastos que odg¡na la actividad asc¡ende a la
suma de $ 1.900,000.- (Un millón Novecientos milpesos) y serán financiados con Fondos Munic¡pates.

3.- Para todos los efectos legales, los documentos
ind¡cados en 16 'V¡slos' se enlendeÉn que foÍnan parte ¡ntegrante del presente Decreto.

4.- Los gastos que demande
con cargos a la cuenla: 22.08.01 I Servlclos de Producción y Desanollo de Eventos,
vigente añ02014,
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- C.c : Sec¡elada Municipal
- C.c : Jele d6 Adminisfeción
- C.c I Enc¿rgado de Contabilidad y Presupleslo
- C c : Jefe de Seccjón Adquisicion€s
- C.c : Direcaión de Co¡tro¡
- C.c: oirecciói oideco
- C.c: Cood¡nadora oPD
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